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Bogotá D.C., Febrero 26 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta Proposición 301 de 2025. Tema: PÉRDIDAS DE AGUA POR
OBRAS.  Oficio  Concejo  2025EE3180  y  2025IE2484.  Radicado  IDU
202552600272472.  

Respetado doctor Giraldo;

En atención a la comunicación de la referencia, relacionada con el cuestionario
de la Proposición 301 del 18 de febrero del 2025, cuyo tema corresponde a
“Pérdidas de agua por obras”, con base en la información revisada en los
expedientes de los contratos por la Dirección Técnica de Construcciones y la
Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura, con acompañamiento
de la Oficina de Coordinación Interinstitucional de esta Entidad, se determinó
que en relación con la pregunta: “1. Sírvase informar: ¿Cuál es el porcentaje de
pérdidas de agua en m3 por fugas y roturas en la red de distribución causadas
por la construcción de obras a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU)
para los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024? Anexe en tabla de excel editable
la cantidad de agua perdida, especificando el motivo de estas pérdidas.”,  la
información concerniente a pérdidas de agua en m3 por fugas y roturas es de
exclusivo manejo de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá –
EAAB ESP, entidad propietaria de las redes de acueducto y encargada de los
sistemas de medición y gestión de pérdidas de agua. 

Así mismo, la EAAB ESP adelanta los respectivos cobros a contratistas IDU
por  daños en  sus redes  y  su  correspondiente  expedición  de paz  y  salvos.
Desde  el  instituto  se  adelanta  el  control  para  el  respectivo  pago  de  los
contratistas  IDU  por  concepto  de  daños  y  la  obtención  de  paz  y  salvos;
insumos  requeridos  para  su  correspondiente  liquidación,  así  como,  la
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concientización a contratistas IDU para evitar los daños que puedan surtir por
efectos de la obra.

Con relación a las preguntas 2, 3, 4, 5, son de competencia de otras entidades
en el Distrito y/o de la EAAB ESP suministrar la información de pérdidas de
agua. 

Frente a las preguntas 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 ,16, 17, 18, 19 y 20,
relacionadas  con  la  distribución,  operación  y  mantenimiento  del  sistema de
agua  potable  en  Bogotá,  corresponde  a  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Bogotá – EAAB ESP suministrar dicha información en razón a
las funciones de la EAAB ESP señaladas en el artículo 4 del Acuerdo 139 de
2023. 

La anterior información se emite en el marco de lo indicado en el inciso tercero
del artículo 24 del Decreto 438 de 2019 “Por el cual se regula el procedimiento
para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D.C.”, que
señala: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del
ámbito funcional o competencia del organismo o entidad a la que haya sido
dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal situación con el objeto de
que sea la respectiva Comisión del  Concejo de Bogotá,  quien determine el
sujeto objeto del Control Político”.

Esperamos  así  haber  atendido  de  forma  satisfactoria  los  interrogantes  de
competencia de esta Entidad, y quedamos atentos ante cualquier requerimiento
o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 26-02-2025 12:20:37 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: JAIME AUGUSTO BERMUDEZ DIAZ-Oficina de Coordinación Interinstitucional
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
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Aprobó: MONICA ELOISA RUEDA PENA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Aprobó: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Dirección Técnica de Construcciones
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Elaboró: DANIEL EDUARDO REINO AVILEZ-Oficina de Coordinación Interinstitucional
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